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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL 
 
 

Medellín, 22 de febrero de 2023 
 
 
 
 
 
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 

Las agencias en derecho de segunda instancia se fijan en la suma de un millón 

doscientos mil pesos ($1.200.000) a cargo de Colpensiones y en favor del 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 031 
del 23 de febrero de 2023. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/147 


